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INSTITUTO DE LA PROPIEDAD, COMIS¡ÓN INTERVENTORA. Tegucigatpa, N/unicipio

del Distrito Central, Departamento de Francisco N/lorazán, a los tres (0g) Aias del mes de

julio del año dos mil veinticuatro (2024).

CONSIDERANDO: Que mediante artículo 4 del Decreto No. 82-2004 de fecha veintiocho
(Za¡ 6. mayo del año dos mil cuatro (2004), se creó el lnstituto de la propiedad, como

ente desconcentrado de la Presidencia de la República, atribuyéndole personalidad
jurídica y patrimonio propio, funcionando con independencia técnica, administrativa y

financiera.

CONSIDERANDO: Que en fecha treinta y uno (31¡, 6. mayo del año dos mil veinticuatro
(zozq), mediante Decreto Ejecutivo No. PCN/-14-2024, publicado en el Diario oficial La

Gaceta, en fecha 31 de mayo de 2024, edición número: 36,548, se nombró la Comisión
lnterventora del lnstituto de la Propiedad, con amplios poderes conforme a las facultades
contenidas en el Artículo 100 de la Ley General de la Administración pública; así como

todas aquellas facultades que legalmente correspondan y que le son otorgadas en el

Decreto antes mencionado.

CONSIDERANDO: Que la Comisión lnterventora estará a cargo de la administración y

funcionamiento del lnstituto de la Propiedad, debiendo establecer las condiciones
adecuadas para que se investigue a fondo lo actuado y dictar las recomendaciones
administrativas y jurídicas necesarias.

CONS¡DERANDO: Que el Decreto Ejecutivo PCI\A-1.4-2024, de fecha treinta y uno (31)

de mayo del año dos mil veinticuatro (ZOZ4), en su artículo 2 establece que la Comisión
lnterventora estará integrada por un Comisionado Presidente y dos adjuntos, todos de

libre remoción y nombramiento de la Presidenta de la República, correspondiéndoles las

atribuciones del órgano de decisión superior principatmente en to que respecta a la
administración, operatividad y funcionamiento del Instituto de la propiedad.

CONSIDERANDO: Que mediante el Acuerdo Ejecutivo número 1,43-ZOZ4 de fecha dos
(2) de junio del año dos mil veinticu atro (ZOZ4), se nombró al ciudadano ESDRAS RAFAEL

GUTIERREZ 0CHOA como Comisionado Presidente de la Comisión lnterventora, con

amplios poderes conforme a las facultades contenidas en el artículo 100 de la Ley

General de la Administración pública.

CONSIDERANDO: Que mediante acta de Asamblea de la Comisión lnterventora de fecha

cuatro (a) de junío de dos mil veinticuatro (ZOZ4), se ratifican los nombramientos de los

Comisionados de la Comisión lnterventora y para el correcto y ágil funcionamiento del
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lnstituto de la Propiedad, tal como lo manda el Reglamento de Propiedad en su artículo

10, en lo relativo a las facultades de la Secretaría Ejecutiva de ser la encargada de

orientar, dirigir y coordinar la administración de la lnstitución y demás normas

aplicables, serán ejercidos por el Comisionado Presidente, en su condición de

representante legal.

CONSIDERANDO: Que el artículo 5 numeral 16 reformado por adición de la Ley de

Propiedad, establece que es atribución del lnstituto de la Propiedad: "Diseñar, definir e

implementar por via reglamentaria un completo régimen laboral especial para los

empleados del lnstituto de la Propiedad, en el que se incluyan entre otros aspectos, su

propia estructura de puestos y salarios, la definición de los perfiles, funciones y

atribuciones de sus servidores, los procesos para su selección, nombramiento, remoción,

y otros

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de Personal del lnstituto de la Propiedad aprobado

mediante Acuerdo-CD-lP-56-2011y publicado en el Diario Oficial "La Gaceta" No.32,793

de fecha once (11) de abril del año dos mil doce (2012), regula las condiciones de trabajo

a que se encuentran sujetos los empleados del lnstituto de la Propiedad.

CONSIDERANDO: Que el Reglamento de Personal del lnstituto de la Propiedad

establece en su artículo 13, que, de conformidad a lo establecido en la estructura

presupuestaria del lnstituto de la Propiedad, los servidores del lP serán contratados de

forma permanente a través de la figura de los Acuerdos.

PORTANTO: Con fundamento en los artículos 321, de la Constitución de la República; 1,

7,43,100, 116, 118 y 122 de la Ley General de la Administración Pública; 4, 5 de la Ley

de Procedimiento Administrativo; 4,5,6,8, 10 y 11 de la Ley de la Propiedad; 1, 13, 14,

L5; Decreto Ejecutivo No. PCN/-14-2024, publicado en el Diario Oficial La Gaceta, en

fecha 31 de mayo de 2024, edición número:36,548 y demás aplicables del Reglamento

de Personal del lnstituto de la Propiedad.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano OIVIAR ENRIQUE PALACIOS BARDALES con

Documento Nacional de ldentificación número: 0509-1964-00033 en el cargo de JEFE DE

ADQUISICIONES, dependiente de la SECRETARiA E.JECUTIVA del lnstituto de la

Propiedad, en la Ciudad del Distrito Central, presupuestariamente bajo la Unidad

Ejecutora: 01; Programa 01 y Actividad 0L, del lnstituto de la Propiedad, quien devengará

un salario mensual de SESENTA MIL LEMPIRAS (L. 60,000.00).
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SEGUNDo: El presente acuerdo es efectivo a partir del tres (03) de julio de dos mil
veinticuatro (2024).

TERCERO: Se instruye a la Jefatura de Recursos Humanos del lnstituto de la propiedad,

darle cumplimiento al presente Acuerdo conforme a los procedimientos administrativos
y legales vigentes. NOTTFTQUESE y COMUNíeUESE.
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